
30/6/23, 09:18 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Tolima - Armero - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRiMzUzODU5LTQxZjctNDQ0MC05ZTBkLWNiNzYzYjliN2E0NgAQADtVomx%2FWkFQu5EDrKptMAE… 1/3

Recurso de reposición: Resolución sanción

Lyda Tatiana Guzman Tovar <Lyda.Guzman@mindefensa.gov.co>
Jue 29/06/2023 15:43

Para:Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Tolima - Armero <j02prmpalguayabal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Clara Ines Chiquillo Diaz <Clara.Chiquillo@mindefensa.gov.co>;Sandra Viviana Diaz Valencia
<Sandra.Diaz@mindefensa.gov.co>

2 archivos adjuntos (870 KB)
RESOLUCIÓN 2618 DE 2022.pdf; OP PAGADA RESOL 2618.pdf;

Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 
 
 
Doctor
FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Armero Guayabal
 
Radicación: 7305540890022018-0005600
Demandante: Jessica Ladino y otros
Causante José Ever Ladino

 

Lyda Tatiana Guzman Tovar identificada con cedula de ciudadanía 52.391.026, en ejercicio
al recurso de Reposición al auto de fecha 8 de junio del 2023 en su artículo 2, notificado
mediante correo electrónico lyda.guzman@mindefensa.gov.co el día 28 de junio de 2023,
dentro de los tres días siguientes a la notificación, me permito aclarar al honorable
despacho:

Que de conformidad con las funciones establecidas para la Tesorería en el Manual de
Procedimiento para el Reconocimiento y Pago de Obligaciones Litigiosas en el Ministerio de
Defensa Nacional, se encuentra la siguiente: “Consignar los dineros al apoderado y/o
beneficiario en la respectiva cuenta bancaria o de ahorros aprobada por el Sistema, el día
hábil siguiente a la fecha con que se liquidó la obligación en el acto administrativo de
reconocimiento”, y para el Grupo de Reconocimiento y Obligaciones Litigiosas que establece:
“Remitir la Resolución a la Dirección Administrativa - Grupo Financiero junto con el CDP y el
pantallazo de registro en SIIF de la cuenta bancaria de los beneficiarios y/o apoderado, en
estado de cuenta activa, para la expedición del respectivo CRP y para continuar proceso de
registro contable y pago”, me permito informar lo siguiente:
 
Esta Tesorería procedió a realizar el pago de acuerdo con lo ordenado mediante resolución
No.2618 de 2022 suscrita por el Director de Asuntos Legales (Se anexa acto administrativo y
comprobante de pago), en la que establece en su parte resolutiva:
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Por lo anteriormente mencionado, no era competencia de esta tesorería dar cumplimiento a la
orden judicial dada en auto del treinta de octubre de dos mil dieciocho, en razón a que la
creación y verificación del expediente no son de responsabilidad de esta dependencia.
 
Referente a lo que se menciona en la parte considerativa del auto que la Tesorera es la
responsable de constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado; se debe informar que
esta dependencia tiene como función lanzar los pagos de acuerdo con lo que establece el
ordenador del pago o del gasto, en este caso lo que se ordenó la Resolución 2618 del 04 de
mayo 2022, (anexo en 7 folios el acto administrativo).
 
Al establecer como responsable del pago a la señora Lyda Tatiana Guzman Tovar identificada
con cedula de ciudadanía 52.391.026, en atención a su calidad de Tesorera del Ministerio de
Defensa Nacional, la cual deberá de responder y garantizar el reintegro de los dineros que
fueron pagados al abogado Horacio Perdomo Parada, el día trece de junio de dos mil
veintidós según la orden de pago número 148749822, según lo expuesto en la parte
considerativa del presente. De conformidad a lo mencionado anteriormente no existe
competencia de tal función; pero si se informa al honorable despacho que se adelantarán
todas las gestiones pertinentes con el fin de la consecución de estos recursos para dar
terminado este requerimiento.
 
Por lo anterior, se ruega al honorable despacho que modifique el resuelve del auto donde se
tenga como responsable del pago a la señora Lyda Tatiana Guzman Tovar identificada con
cedula de ciudadanía 52.391.026, en atención a su calidad de Tesorera del Ministerio de
Defensa Nacional, por no acatar la orden judicial de embargo, la cual deberá de responder y
garantizar el reintegro de los dineros que fueron pagados al abogado Horacio Perdomo
Parada, el día trece de junio de dos mil veintidós según la orden de pago número 148749822,
según lo expuesto en la parte considerativa del presente.  
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Cordialmente,
 

TATIANA GUZMÁN TOVAR
DIRECCIÓN DE FINANZAS
GRUPO GESTIÓN TESORERÍA
finanzas@mindefensa.gov.co
Teléfono: 3150111 Ext. 40316
Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN - Edificio Temporal Fortaleza Oficina
129
Bogotá - Colombia
www.mindefensa.gov.co
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora 
Solicitante:

MINDEFENSA - GESTIÓN GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2022-10-18-2:11 p. m.

VALENTINA  CALLEJAS RODRIGUEZOrden de pago de conceptos de pago no 
presupuestal diferente de deducciones

MHvcalleja

15-01-01-000

Doc. OP. 
No

Fecha de 
registro

Tipo de 
cuenta por 

pagar

Doc. 
ACR. 

No.
Fecha de 

registro
CP. 
No.

Fecha de 
registro Tipo de moneda.

Medio de 
pago Beneficiario Tesorería tramita el pago Estado

Fecha limite 
de pago OP.

Valor neto 
orden de pago 

en pesos.

Valor orden de 
pago en tipo 
de moneda Tercero Endosatorio

Código Descripción Código Descripción Código Descripción

14874982
2

2022-05-
27

Pago no 
Presupuest

al

286722 2022-05-
26

294222 2022-05-
26

COP Pesos Abono en 
cuenta

2920269 HORACIO PERDOMO 
PARADA

13-01-01-
DT

DIRECCION TESORO 
NACION DGCPTN

Pagada 13-Jun-22 1.416.258.930,
95

2920269

Item de afectación PNP de deducciones. Tercero Beneficiario de la deducción
Valor deducción en 

pesos

Código Descripción Código Descripcioón

2-01-04-01-21 RETEFUENTE - 
RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS

800197268 U.A.E. DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y 
ADUANAS 
NACIONALES

32.997.976,00

2-01-04-01-28 RETEFUENTE- OTROS 
INGRESOS

800197268 U.A.E. DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y 
ADUANAS 
NACIONALES

6.520.968,00

Item de afectación de PNP Valor en pesos
Valor en moneda de 

pago

Código Descripción.

2-60-09 PAGOS SENTENCIAS LEY 
1955 DEL 2019

1.455.777.874,95 0,00
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Cuenta Bancaria Endosatorio

Número Tipo de Cuenta Entidad Bancaria

10167059718 Ahorro BANCOLOMBIA S.A.
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